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1- Sanción a Coronel Retirado tras Polémicas Declaraciones 

Diversos medios de comunicación han dado a conocer que el Cnel. (r) Ruben 
Hartmann ha sido sancionado por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), 
luego de sus declaraciones en el V Encuentro de Retirados Militares, donde 
expresó que “por ahora [los militares] empezamos a volver” y defendió a sus 
camaradas privados de libertad por hechos ocurridos durante la dictadura 
(1973-1985). El MDN informó que “en vista de las declaraciones públicas 
atentatorias contra la institucionalidad democrática, realizadas por el coronel (r) 
Ruben Hartmann, a menos de cuatro años de su retiro, el ministro de Defensa, 
Jorge Menéndez, procedió personalmente a comunicarle las medidas 
sancionatorias aplicadas […] Las mismas tienen carácter automático.”. Sus 
dichos fueron igualmente condenados desde el sistema político, tanto desde el 
Frente Amplio, así como también desde su propio partido. Hartmann se 
desempeñaba como curul suplente en el Departamento de Florida 
representando al Partido Nacional, colectividad política de la que era su 
Vicepresidente Departamental a la fecha. 
(El Observador – Nacional – 03/10/2016; La República – Política – 04/10/2016) 
 

2- Madres y Embarazadas Podrán Ingresar a Escuelas Militares  

El Ministro de Defensa Nacional, Jorge Menéndez, informó que a partir de un 
nuevo decreto las escuelas militares permitirán el ingreso de mujeres con hijos 
o embarazadas. El cambio en la normativa se da un año después de que la 
estudiante de la Escuela Militar Aeronáutica (EMA), Mariana Croz, tuviera que 
dejar su carrera al enterarse de que estaba embarazada. “Nosotros en este 
momento estamos dando un avance desde el punto de vista de la legalidad, 
poniéndonos en regla con la reglamentación nacional e internacional y 
generando a través de este decreto que la descendencia no sea un motivo que 

http://www.elobservador.com.uy/defensa-a218
http://www.elobservador.com.uy/menendez-a5234
http://www.elobservador.com.uy/embarazadas-a2116


deba ocasionar el egreso de la formación no solo de la Escuela Militar sino 
también de las otras escuelas de la Armada Nacional y del Ejército Nacional”, 
dijo Menéndez, quien agregó que a partir del decreto “la descendencia cierta o 
esperada” no será motivo de baja ni de “dificultad de ingreso” en las escuelas 
militares. Además, el Ministro agregó que con la reglamentación, que se llevará 
adelante una vez que entre en vigencia el decreto, también se estudiará que 
las personas casadas, viudas o divorciadas puedan quedar incluidas en la 
posibilidad de cursar estudios en escuelas militares. Según informó el diario La 
República, la iniciativa forma parte del trabajo que se enmarca en la Ley 
General de Educación y en artículos vinculados a la educación policial y militar.  
 (El Observador – Nacional – 03/10/2016; La República – Política –  
04/10/2016) 
 
3- Noticias Por Accidente en la FAU 
Fuentes de la Fuerza Aérea Uruguaya (FAU) informaron que próximamente la 
comisión técnica encargada de la investigación por los dos accidentes aéreos 
ocurridos en el mes de agosto, presentará sus conclusiones al Comandante en 
Jefe Gral. Alberto Zanelli. (Ver Informe XXX) 
(La República – Política – 4/10/2016) 
 

4- Avances en la Política de DDHH Durante los Gobiernos Frenteamplistas 

El Semanario Búsqueda realizó un balance de las acciones emprendidas en los 
sucesivos gobiernos de izquierda desde la asunción del Frente Amplio como 
fuerza política gobernante, en el año 2005. Sergio Israel y Victoria Fernández 
plantean una cronología donde recogen los hechos más relevantes en este 
proceso que incluye las decisiones políticas, la búsqueda de restos humanos 
en predios militares, avances y retrocesos jurídicos, la actuación del Poder 
Judicial, a través de las palabras de protagonistas y especialistas en la materia.   
(Búsqueda – Información Nacional – 06/10/2016) 
 

5- Impulsos y Frenos de la Política de Defensa en el Decenio Progresista 

El Semanario Búsqueda realizó un artículo en el que aborda los avances y 
retrocesos de la política de defensa durante los gobiernos frenteamplistas 
(2005-2015). El periodista José Peralta repasa algunas reflexiones que surgen 
del capítulo que los politólogos Julián González Guyer y Gustavo Méndez 
Barbato dedicaran a la temática en el marco de la publicación El decenio 
progresista. Las políticas públicas de Vázquez a Mujica (Fin de Siglo, 2016). El 
eje central del capítulo es que el Frente Amplio no profundizó en una reforma 
dentro de las FFAA, donde la designación de Fernández Huidobro al frente del 
Ministerio de Defensa Nacional (MDN) conformó una clara señal de tal 
intencionalidad. Asimismo, Peralta recoge el testimonio de diversos actores del 
ámbito político y militar involucrados en la temática, además de las palabras del 
propio González Guyer. Se construye una sintética cronología del decenio 
progresista en materia de Defensa, segmentada de acuerdo a las 
administraciones y a los ministros que asumieron la cartera, cuyos perfiles 
tendieron a diferenciarse. 
(Búsqueda – Información Nacional – 06/10/2016)  
 



6- Artículo Sobre Espionaje que Inteligencia Militar Realizó al MLN-T 

El semanario Brecha publicó un extenso artículo firmado por el periodista 
Samuel Blixen en el cual se informa sobre el espionaje “clandestino” (en la 
hipótesis de que la actividad no era autorizada u ordenada por los Ministros de 
Defensa Nacional de los gobiernos democráticos) realizado por Inteligencia 
Militar al Movimiento de Liberación Nacional – Tupamaros (MLN-T), luego de la 
restauración democrática en 1985. La información publicada en la nota, 
proveniente de un archivo descubierto en la casa del fallecido Cnel (r) Elmar 
Castiglioni, contiene detalles de operativos realizados sobre el MLN-T, el 
Partido Comunista del Uruguay (PCU), la Comisión Pro Referéndum contra la 
Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado, y otras organizaciones 
políticas y sociales. Asimismo, se describen con minuciosidad algunas 
operaciones puntuales de espías, informantes e infiltrados de la Inteligencia 
Militar en el MLN-T, así como dentro de los círculos cercanos de algunos de 
sus principales líderes. En ese sentido, Blixen afirma que “La documentación 
sobre el espionaje al MLN-T revela que la inteligencia militar penetraba 
organismos y espiaba a personas con objetivos de largo plazo”. 
(Semanario Brecha – Política – 07/10/2016) 
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